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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN DE LABRITJA

985 Aprobación inicial de la Memoria del Proyecto de división de la UA/05-PO de las Normas
Subsidiarias de Sant Joan de Labritja en UA/05.A-PO y UA/05.B-PO - Exp. 1803/2025

El Pleno del Ayuntamiento de Sant Joan de Labritja, en sesión celebrada el día 04 de diciembre de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

"PRIMERO. Aprobar inicialmente la Memoria del Proyecto  de las NN.SS. De Sant Joan de Labritja ende división de la UA/05-PO
UA/05.A-PO y UA/05.B-PO, cuya situación se encuentra en Carrer Cala d'en Serra, Portinatx, redactada por D. Antonio Ramis Ramos,
Arquitecto, en fecha 25/08/2025.

SEGUNDO. Someter la aprobación inicial indicada al trámite de información pública y audiencia a las personas interesadas por plazo común
de veinte días mediante anuncio en el Boletín Oficial de las, Islas Baleares a los efectos de que se presenten cuantas alegaciones se
consideren oportunas.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento

[https://santjoandelabritja.sedelectronica.es].

Notificar el presente acuerdo a las personas titulares de las parcelas catastrales afectadas por la referida división de la unidad deTERCERO. 
actuación, que se recogen en el Anexo I de la citada Memoria."

Lo que se hace público para el general conocimiento y a los efectos oportunos.

 

Sant Joan de Labritja (firmado electrónicamente: 28 de enero de 2026)

La alcaldesa
María Tania Marí Marí
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